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EDMUNDO DEL ÁGUILA HERRERA 

Congresista de la Reoública 
"Año del Dialogo y la Reconciliación Nacional" 

Moción de Orden del Ola N' . <é>f3 6 8 
El Congresisp de la República que suscribe, EDMUNDO DEL 

ÁGUILA HERRERA, miembro del Grupo Parlamentario de Acción 

Popular, en ejercicio de sus funciones que le confiere el artículo 68º del 

Reglamento del Congreso de la República, propone la siguiente : 

MOCIÓN DE SALUDO 

"ANIVERSARIO DE CREACIÓN DEL DISTRITO DE LA PRIMA VERA, 

PROVINCIA DE BOLOGNESI, DEPARTAMENTO DE ANCASH" 

CONSIDERANDO: 

Que, La Primavera fue creada como distrito el día 21 de septiembre 
de 1985, mediante Ley No. 24314, en el gobierno del Presidente Alan 
García Pérez. 

Que, el 21 de septiembre del presente año, se conmemora el 33º 
aniversario de creación del distrito de La Primavera, provincia de 
Bolognesi, departamento de Ancash. 

Que, el distrito de La Primavera tiene una superficie de 68.61 km2. y 
es uno de los quince distritos que conforman la provincia de 
Bolognesi. 

Que, el distrito de La Primavera, tiene su capital en el poblado de 
Gorgorillo. Limita por el norte con el distrito de Pacllon; por el este y 
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el sur con el distrito de Mangas; y por el oeste con los distritos de 
Canis, Abelardo Pardo Lezameta y Chiquian. 

POR LO EXPUESTO: 
EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA 
ACUERDA: 

PRIMERO: Expresar su más cálido saludo y felicitación a los 
ciudadanos del distrito de La Primavera, de la provincia de Bolognesi, 
departamento de Ancash, al celebrarse el día 21 de septiembre de 
2018, su 33º aniversario de creación como distrito, reconociendo 
en sus habitantes a un pueblo hospitalario, guerrero y trabajador. 

SEGUNDO: Remitir la presente MOCIÓN DE SALUDO al señor 
Eduardo Huaraca Vargas, Alcalde de la Municipalidad Distrital 
de La Primavera y por su intermedio al cuerpo de Regidores, 
autoridades políticas, eclesiásticas, policiales y a toda la población. 

Lima, 21 de septiembre de 2018 
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